
TESIS AISLADA CLIII/2007. 
 
 

 
CORRECCIÓN DISCIPLINARIA. EL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto, al prever la imposición de una corrección 
disciplinaria no vulnera el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que aun cuando otorga 
al juzgador un margen que le permite valorar las circunstancias en que aconteció la 
respectiva infracción o conducta antijurídica para imponer la señalada medida disciplinaria, 
permite al gobernado conocer las consecuencias de su actuar, lo cual implica que la 
determinación adoptada por la autoridad dentro del margen legislativamente autorizado se 
encuentre motivada de manera tal que la decisión se justifique por las circunstancias en que 
se suscitó el hecho. 
 
 
Amparo directo en revisión 214/2007. Ricardo Rivera Calleja. 21 de marzo de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de julio de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
cinco de julio de dos mil siete. Doy fe. 
 
 
HAGH/mlsg. 


